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Reunión Comité de Empresa para tratar la implantación del tiempo de acomodo

8 de Julio de 2016

Hoy, 8 de Julio, se ha celebrado reunión del Comité de Empresa para estudiar la propuesta de
Gerencia sobre la implantación de los 30 minutos de "acomodo" previstos en el programa electoral
del nuevo Rector.

El Comité ha llegado a los siguientes acuerdos.

Realizar una propuesta breve a la Gerencia, proponiendo un texto que refleje 
adecuadamente la implantación de ese tiempo,  probablemente como tiempo de 
cortesía, y no modificar nada más de momento.

A propuesta de CCOO, se ha acordado realizar un documento más detallado donde
se analicen una por una las propuestas del Gerente que acompañan a la 
aplicación del tiempo de acomodo.  Entre ellas la ampliación, salvo 
excepciones, del horario fijo en media hora. Este documento no será entregado
a Gerencia, pero puede ser útil en función de como avancen las conversaciones
y en él se puede incluir además alguna reivindicación adicional en materia de
reglamento de jornadas y de control horario.

Ambos documentos deberán estar elaborados antes de la próxima reunión con el 
Gerente que está prevista a partir del día 13 de Julio.

De momento, la negociación esta en una fase preliminar. Iremos concretando 
los detalles a medidas que se aclaren las dudas,que de momento son múltiples,
y se vayan definiendo más las diferentes posturas.
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